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NOTIFICACION POR AVISO

Santiago de Cali, 16 de Noviembre del 2017

Atendiendo lo dispuesto en el Articulo 68 de la Ley 1437 de 2011 "Por la cual se expide el
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo", se procede a
notificar por aviso a él(la) señor(a) OMAIRA GUERRERO MOLlNA sobre el Acto
Administrativo contenido en la Resolución W 1986 del 07 de Junio del 2011 emitido por la
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, cuya parte resolutiva:

"RESUEL VE:

ARTIcULO PRIMERO: ORDENESE el reintegro de la suma d
CUAT~OCIENTOS DOS Mil SETECIENTOS DIECIOCHO PESOS M/CT~
(5402./18.00), por parte de la señora OMAIRA GUERRERO MOLlNA
IdenOficadacon la cedula de ciudadanla N' 36980259 la cual d b' . .
en la. cuenta corriente N' 56000176-0 Ban~o Pop~lar servi~0:rap~~~~~7:~
Admll11stracl6nJudicIal, de conformidad con las razones expuestas en la parte
motiva del presente proveido.

~~~lO SEGUNDO: NOTIFIQUESE la presente resolución a la se~ora
369802S;UERRERO MOLlNA, identifIcada COnla cedula de ciudadanla N'
Ad' . .' t ,: en cumplimIento de lo dispuesto en el Código Contencioso
mlnlS ra IVO.

ARTlC,UlO TERCERO: Co~tra la presente Resolución proceden los Recursos de
~erosl~~n ante é~ta Drreccl6nEjecuIlva Seccional de Administraci6n Judicial de
I a I y el e Apelacl6n ante la Dlrecc,onEjecutiva de Administración Judicial; para
:~ec~aée~ se concede un termIno de cinca (S) dias siguientes a la notificacl6n
, n I n ose de. esta forma agotada la via gubemativa de conformidad a lo
dIspuestoen el ArtIculo SOdel Código ContenciosoAdministrativo,

~~~~~U~~i~~aA~TOb~na vCezen firme la presente resoluci6n, se remitiré a la
ro oact,vo de la Drreccl6n Ejecutiva Secc'o I d

Administrac!én Judicial de Cali _ Valle del Cauca. I na e

ARTICULO QUINTO: La presente Reso,luciónrige a partrrexpedición. de la fecha de su

COMUNIQUESE y CUMPlASE
Dada en Santiago de Cali,

- i y JUN 101l

J,
L1L1ANAMARIA URiE CRUZ
Directora Ejecutiva l~ional (e)

Teniendo en cuenta que remitida la citación al destinatario, según certificación de la 472
Servicios Postales Nacionales, sin que haya sido posible su entrega, el presente aviso
con copia integra del acto administrativo, se publicara en la página electrónica de la Rama
Judicial y en la entrada principal de esta entidad, ello por el termino de cinco (5) días, esto
es, los días 17, 20, 21, 22 Y 23 de Noviembre de 2017.
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Se advierte que la notificación se considerará surtida al finalizar el dia siguiente al retiro
del aviso, es decir, el dia 24 de Noviembre del 2017.

~\\, ill~~ -
ALBA MYRIAM ORDOÑErSANCHEZ

Sria. Ad-Hoc

CONSTANCIA DE FIJACiÓN

Se fija el presente aviso en la entrada principal de la Dirección Ejecutiva Seccional de
Administración Judicial el día 17 de Noviembre de 2017 a las 8:00 a.m.

ALB~"yRlAM,£O~ANCHE~
Sria. Ad-Hoc

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN

Luego de haber permanecido fijado por el término legal, se desfija el presente aviso el 23
de Noviembre de 2017, a las 5:00 p.m.

ALBA MYRIAM ORDOÑEZ SANCHEZ
Sria. Ad-Hoc
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